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las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asl cómo calidades, tipos (acabados, gramajes, colores. es
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás caracterlsticas que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, res
pectivamJnttl, con las morcanc1as previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente.· a fin de que
la Aduana, habida cuenta c!ll tal declaración y de las compro
baciones que estime convenrente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por' un periodo de dos
años, a par tir de la fecha de su publicación en el .Boletín
OfIcial del Estado.. , debiendo el inter~sado: en su caso. soli
citar la prórroga con tres meses dÉlantelación a su ""duc,dad,
y adjuntando la documentaclóQ exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán ~odos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co

-mercialLs normales. Los paísef¡ de destino de las exportaciones
serán aquellOS con los que España mantiene asimismo relaci9nes
comerciales normales o su moneda de puga sea convertible,
pudiendo la DireccIón General de Exportación, ai lo estinul
oportuno autorizar exportaciones a los de.m~s países.

Las ex.¡.;ortaciones realizadas a. partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y Mportación en
el sistema d -.l admIsión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a esta Sistema ha
bran de cum plirs,e los requisitos. establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial ~e la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de, 1975 y en el punto 6.° de 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema d~- reposición cón franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año. a partIr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidoncia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantid3.des de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho .las
exportaclOnes realizadas podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas ...

En el sistema de devolución de derechos el plazo den tro del
cual ha de reahzarse la transformacj6n o incorporación y ex
portación de l~s mercancías será .de seis meses ..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal y en el -mo
mento de soliciW la oorrespondiente lice:ada de expor+.ación
en 1m. otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspolldientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Nuveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régImen fiscal de ins
pección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance:
laria y de d,;volución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de noviembre de 1982, para los pro~

ductos l. 11, IlJ Y IV; 3 de julio de 1983. para los productos V,
VI, Vll. VIlJ, IX, X, Xl Y XII, Y 1 de mayo de 1963, para lQs
productos Xlii, XIV, XV, XVl y XVII, hasta la aludida fecha
de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-, podráll aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre· que
se hayan hecho constar_ en la licencia de exportación y en 1&
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su r.esolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación' de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté .contem
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva: de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.BoleUn Oficial del Estado. nÚll'lero 165),
Orden de ia Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 2821,
Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero -de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado_ número 5S).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 531,
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 -de mar

zo de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de" Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de BUS respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadss para la correcta
apli~ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 41: V. I. muchos años.
Madrid, 15 de novIembre de 1983,-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ugero,

Ilmo, Sr. Directo,:" general de Exportación,

ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que se
prorroga y amplía a la firma .Dibruin, S. A .•, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo
para la importación de tejidos de poliéster 100
por 100 y poliéster con. lana, visc08a o algodón, y
la exportación de pantalones de cabollero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reghlmentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa cDibruin, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tejidos poliéster 100 por 100 y poliéster con
lana, viscosa o algodón, y la exportación de pantalones P.e caba
-llero, autonzado por Ordenes ministeriales de 10 de mayo
de 1979 (.Boletin Ofi,ial del Estado- del 24) y primera prórro
ga 18 _de mayo de 1981 (.Boletl" Oficial del Estado- de 2 de
junioJ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Prorrogar desde el 24 de mayo de _1983 hasta el 30
de junio de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cDibruin-, con domicilio en calle José Anta
nio, 26, Mérlria (Badajoz), y N1F A-06007926.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detaJle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empl~adas, determinantes del beneficia fiscal,
así como s;alidades, tipos (acabados, colore~, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimenSIOnes y demás ca
racter1sticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que. en cualquier caso, deber~n coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente Importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues~

tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Segundo.-Ampliar la Orden ministerial de 10 de mayo d. 1979
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación la
siguiente: .

- Tejidos de poliéster 100 por 100, crudos o blanqueados,
posición estadística 56.07.04.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de julio de 1982. también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivad99
de la presente modIficación, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanertl. de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para
soiiC\itar la Importación o devolución, r~spe.ctivamente. comenza
rán a contarse desde la fecha de publIcacIón de esta Orden en
el .Bol¡;tín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 10 de mayo de 1979 (.Boletín Oficial
del Estado- del 241, que ahora se amplia,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen-eral de Exportación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a ~ firma .Publie~,1Jort-Unidad de J!,..-.;por
todores de Publicaciones- el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
papel y cortón y la exportación de libros,

Ilmo, Sr.: Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el expe
diente/promovido por la Empresa .Publiexport-Unidad de Expor
tadores de Publicaciones., solicitando el régimen de tráfiCO de
perfeccionamiento activo para la Importación de papel y cartón
y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero,-Se autoriza el rágimen de iráflco de perfecciona
miento activo a la firma .Publiexport-Unidad de Exportadores
de Publicaclones-, con domIcilia en paseo de la Casteliana,
número 166, Madrtd, y NIF G-28-76053-6

Segundo,-Las mercanclas de importación serán las siguientes;

l. Papel de Impresión y escritura de edición.

1.1 Con un contenido Igual o inferior al 5 por 100 de pasta
mecánica, P, E. W.Ol.60, •


